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El notario D. Rafael Serra Bianes 
ha trasladndo su despacho ai bajo del 
número 27 de la calle de Jara de ebta 
ciudad. 

EL ECO DE CARTAGENA. 

Lunes 27 de Marzo de 1882. _ 

HISTORIA DEL BORDADO. 

El orígon del bordado se*pierde 
en I* noche de los tiempos. 

Homero en la Iliada nos presenta 
á Elena tejiendo una gran teli de 
púrpura, en U cual repioducia con 
la «guja los grandes con)bates délos 
trüynnos contra los giiegos. 

Vitgiiioy Plinio atribuyen la in-
vencióu del bordado á los íiigios. 

El primero d» los Turquinos, se
gún diuen los histori^dorirs, ostentó 
por primera vez una túnica bor 
dada. 

El uso del bordado se extendió en* 
tónces con rapidez en Grecia y en 
Italia, y tomó tales proporciones, que 
Ale|affdro Severo prohibió que se 
empleasen ruás de seis onzas dé oro 
eu la confección de los velos. Estos 
bordados de ̂ rd y pla^, sé fabrica -
ban en el Asia Menor, y costaban su
mas fk&ulusas. 

Es necesario distinguir el bordado 
matiattd»d« oro, día plata, de iséda ó 

k d e k i n a , con colores'diferentes, del 
bordido blanco; qué consiste enua 
dibujo trabado con hilo sobre una 
pieza dé tela blanca, ^ i o el prime
ro esde orfgatt' antiguo, el segundo 
es una koitución del encaje, y ha si
do una consecuencia delaiuVancióú 
de este ultimo. 

Es difícil precisar el momento eu 
que se introdujo en Europa el uso de 
los vestidos bordados. 

Pero indudablemente los cruzi* 
dos aportarou de Oriente el gusto de 
los bordados de oro y de piedras pre 
Giosas. 

Yenecia inauguró este comercio, 
^ 4 él debe la mayor parte de sus ri
quezas. 

En la Edad Medía éltuyrdadoísta-
II ba de moda, y lasReinas y las gran

des sefioras no se desdeñaban de 
bordar tfjidwi^^e n^al-abán á las 
iglesias, ti famoso vestido du Ra-
zeux, re|Hreaetit»ndo la conquista de 
Inglaterra» por Guillermo el Conquis 
tador, fué bordado por la reina Ma
tilde. 

En el siglo XIV, el bordado era 
una industria que producía mucho; 
en < sta época se bordaba como en 
tiempo de los griegos, los guantes, 
los zipatos, losí sombreros y hasta 
las pieles. 

Cuando la reina Ju inade Borgofta 
fué consagrada en RBims en 1316. se 
íadornó su cuurto con terciopelo fj-
|írado de seda v«rdK primorosamente 
iWdado. Habi» en este forro 1.821 
bordados en oro y en seda, 661 ma-
iposas, con las alas desplegadas y 

bordad is con lus irm is d i Borgoña, 
70Ü0 trébo'es. 

Loj b.»rd dos deoro y platt» con-
^nua ro t í sitíiJíJo lie rootii en tiempo 

de los Cipetos y do ios Valois, perú á 
fines del reina<.'o tie Francisco I se 
promulgó la primera :ey prohibien
do su uso. 

E;i ef ícto, I! Fr aci i ÜC ibub:i de 
peider «1 Mi aii>-s,ido, ÜH donde se 
fibrioiiban estos ariíi'u'os, y como 
los pedidos hechos á 1« industria ita
liana ocasionab ai una gran expor
tación de nuirierario, Enrique II re
novó esta prohibición. 

Al >mismo tiempo se introluci.» en 
Francia el uso del encaje y del bor 
dado bhnc'i; en tiempo de Garlos IX 
y de sus antecesores se hizo de tsta 
clase de bordado un gran «buso, has 
ta el punto que, bajo el remado de 
Luis Xlir, el Carden.il Richelieu pro s 
ciibió los bordados,los encajes y las 
blondas. 

Estas probibicioneisucesivas die
ron vidaá la induhtria francesa; lo$ 
hermosos terciopelos y los rasos de 
co'ores fueron bordados por obreros 
del pais, imitando flores naturalt^s; 
de suerte, según dice un eiscritorj 
cque los mortales seviátieron como 
los sillones.» Un jardinero, llamado 
Juan Roliiti, creó un iacdjn para «tsô  
de los que bordaban; y en est^^jardin 
el bordador de Enrique IV dibujaba 
é iluminaba sus modelos. Este esta* 
blecimiento se convirtió más tarde 
en una dependencia del Jardin de 
Plantas de Pairis. 

El reinado de Luis XIV áe abrió 
con una ley suntuaria, mis severas 
que las precedentes; la corte le re
cibió muy mal. Pero este estoicismo 
Qo duió mucho tiempo, y los elegan
tes pudieron resacirse durante la 
continuación de aquel reinadu y bajo 
ei de Luis XV. 

En tiempo de Luis XVI, y bajo el 
Dirtcturio, sólo se usabjn los borda
dos blancos y los encajes, hasta que 
las costumbres militar, s del Imperio 
necesitaron los bordados de oro y 
plata. 

En nue&tros dias, el bardado de co 
lor solo Se aplica á los unifoimefi mi 
litares y á los adornos de iglesia, y 
sefdbrica pnuoipiínenití eti Lyou, 
pero el Uso del bordado ÍJIJUCO y de 
los encujes se ha exiendido en todas 
ias clases sociaícs, y es al niismo 
tiempo uu*i ücnpacióu de salón y una 
inciustija floieiienttí. Est.» industria 
se cu liva eu Paiisy eu ios departa-
memos, y se divide eu varios géne
ros siendo lo» principales el pasado 
y el plumentis. El pasudo es un bor 
dado completamente mat*», sin dere 
cho ni revés, cuyos dibujos convie
nen á los obj»t03 de cierta dimen
sión. El plumentis es también un 
bordado mate, al cual reúnen colo
res y puntos de mcnj ; generalraen 
te se bordan al plumentis los cuelloa 
y los pañuelos. 

El bordado írüneés, quo. es el más 
psrfejjtoc.inuínec id t u u 12.000,000 
de Ir.úiCMS t n Luía, s d i, cañamazo 
|;tgodo!i, y ocupj 3ÜO.O00 obre-
iO<. 

.Parfi cornpi tar este interesante 
lf,ib;íj:', direaios que h^yel bordado 
íle coiur de Idiia y seda vuelve á t s -
%a útí n.oda, y figura eu los trajes 
•"(tttí V4sita y bsiile. ' -•—-—- • >.-,.,.. 

En cuanto al bordado depluaientis 
los telares mecánicos lo ponen al al 
cunoe de las fortunas más moJes-
tílS. • 

Argenteuil es un centro industrial 
de esta clase de bordados, que ven
de á precios módicos. 

Los hermosos bordados de los Vos 
gospontinúan siendo caros, y por es 
to KÓio los usan las familias ricas. 

Son completamente modernos él 
borgudo inglés, el bordado al festón 
y actualmente una infinidad de pun
tos nuevos, imitaciones de los bor
dados antiguos, que se emplean para 
adornar la tela fina y las mantillas, 
y también pjra estas labores de fan 
tasia que hoy son una de las ocupa
ciones mas agradables de las jóve-
n «. 

Los puntos do bordado son tan na 
merosos que su enumeración es im-> 
|>osible, porque los bordadores in
ventan todos los dias un nuevo 
punto. 

Con.«iderados detalladamente no 
tienen nada de particular; pero pro
ducen un gran efecto en el conjunto 
de una labor. 

MARINA. 

Resoluciones tomadas por este mi 
óisterio. 

Ascensos.—Al empleo de capitcín 
de fragata ti teniente de navio de 
primera clase D.Francisco Escalera 
y Fernandez de Peñ iranda. 

Concesiones.—Cambio de destino 
á los primeros prictiíantes D. Anto
nio Arias y ü, Jo!-é Serrano. 

Ascensos.—SJ piOíriueve á segun
do practicante el supernumerario 
D. Maree ino Aríuend .¡iá. 

Destinos.—Si dec'ara asesor de 
•provincia raarítimu ai ;;uxiiiar de la 
aulitoiía del depiftaminto de Gar-
t-igena J). Joaquín Moreno y Lorenzo. 

R'soluciones del ministerio de la 
Guerra. 

Disponiendo que no deb^n pasar 
á la reserva ningún individuo de las 
clases de trapa sin que haya com
pletado su instrucción militar, que 
dando rigurosamente prohibido en 
todas las armas é institutos el nom
brar asistentes, ordenanzas, escri
bientes ó cualquier otro cargo úocu 
pación que les separe de las filas án 
tes de los seis meses deservicio, á los 
¿reclutas que ingresen en los cuerpos 
^kctivos. 

Ordenando que los reclutas que 

hayan sido destinados á nutrir umi 
zona determinada, no puedan por 
ningún concepto concedérseles el pa 
se de unos batallones á otros, y sien" 
do necesario para este efecto d^ogiar 
la real orden de 28 de Noviembre de 
1879. queda desde luego derogada. 

—Prohibiendo la concesión delfc" 
concias temporales á los iadividnds 
de tropa, excepto en los casoíeíiqne 
la salud del soldado lo exija, prévio 
r. conocimiento facultativo; 

—Disponiendo que terminada que 
sea la instrucción milit^u- de los re
clutas, podrá concedérseles licencia 
ilimitada, regresando á sus togares 
sin que los cuerpos hayan sentido la 
necesidad de fuerzas, y q\\e losrecln 
tas no presten servicio de guarnición" , 
hasta no terminar su instruc«ito> d» 
guerrilla, compañia y batallóa^y ha -
yan recibido iioenciai ilimitada iost< 
individuos de los cuerpos á quieties > 
vengan á sustituir. 

CRONí€A 

<La Oorrespoirdencia de EspanV,» 
coincidiendo en esto, con lo's diarios 
de la Capital de esta proviá^cia,'dice 
io siguiente; 

<A consecuencia de las Biúicbás' 
quejas que oficial y conñdéfiCialmen 
te se han dado en la delegación'de 
Hacienda de Murcia con mOliVó dé 
las faltas de tabacos y partipülai^me& 
te de efectos timbrado^ qdé'áié bb'sé'r 
va en las espendiedariasde le^ ciudad' 
de Cartagena, se ha acordado deela^ 
rar vacantes todos los estancos d«) 
dicha ciudad y anunciarlo alpúbiieo 
p:ira que llegue á conocimiento de 
todos aquellos que se creancon hü 
condiciones de insttucición paet^o^.-
tenerlos.» , ; . 

En vista de ello.debenaosesplicac-
nos con claridad y precisión. 

Es cierto que muchas v^ces U • 
prensa local se ba quejado de los pep 
juicios que se irrogan al público 9n 
general, por la falta en las espende-
duríjs de esta ciudad, especialmente 
del papel sellado y demás efectos tifia 
brados. 

Pero también lo es que la falta n0 
estaba en que los estanqueras ttsaca»* 
seo» ó dejasen de sacar: consistía y 
creemos haberlo dicho, en que tam
poco existían de aquellos efectos ea 
lu iidministración subalterna, de don 
de se deduce qua el mal no estab* 
en Cartagena, sino fuera do ella y 
vean pues nuestros colegas de alien-
des como siempre viene á romperse 
la cuerda por lo más delgado. 

Y á todo esto ahi están ios estanque 
ros y quienes no lo son que no no$' 
dejarán mentir. 

Además es triste» muy triste, aun 
cuando fuera la culpa de ét^tos, q>ue 
se les obligue á si^ar los efectos es
tancados necesarios al surtido de sos 
establecimientos con dinero eif mu* 


